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5 de diciembre de 1946 (<<Boletin Ofjcial del Estado» del 19),
modificada por las de 11 de abril de 1961 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 13 de mayo) y 24 de enero de 1968 (<<Boletín
Oficial del EstadO)> de 8 de febrero), así como en la Orden
de la Dirección General de Enseñanza Universitaria de 31 de
mayo de 1957 <<<Boletín Oficial del EstadO» de 21 de junio):

1. «Anatomía}}.
2. «Bioquímica»,
3. «Histología».

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse E':n POseSlOl1 'del
titulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas por 10 menos du·
rante un año a,cadémico completo o pertenecer o haber perte
necido durante el mismo tiempo a un Centro de investigación
oficial o reconocido o Cuerpo docente de grado medio. Los
Ayudantes acompañarán a sus instancias un informe del Ca
tedrático bajo cuya dirección hayan actuado como tales.

Tercero.-Los nombramientos que se realicen como conse
cuencia de resojver este concurso-oposición tendrán la duración
de cuatro afias y podrán ser prorrogados por otro perlodo de
igual duración, si se cumplen las condiciones reglamentarias,
confo:me a la citada Ley, siendo condición indispensable para
esta prórroga hallarse en posesión del título de Doctor.

Cuarto.-Para ser admitido a este conl~urso-opasición :<>e re-
quieren las condiciones siguientes:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos vemtiún aúos de edad
e) No haber sido separado. mediante expediente disciplina

rio, del servicio del Estado o de la Administración Local, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de [unciones públicR3.

d) No padecer defecto fisico ni enfermedad infectoconta·
giosa que le inhabilite para el ejercIcio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Fa~

eultad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas 'Supe
riores.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi·
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, se
gún se preceptúa en el apartado e), del artículo 36. de la Ley
articulada de funcionarios.

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente,
ruando se trate de ecleSIásticos.

11) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el ServicIo
Social de la Mujer, s9,Ivo que se hallen exentas de la realiza
dón del mismo.

i) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas
por derechos de fonnación de expediente y '75 pesetas por
derechos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro
postal que prevé el articulo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, uniéndose a la instancia 103 resguardos opor
tunos.

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo
alcIón presentará-n sus instancias en el Rectorado de la Uni
ve?'Sldad o en eualquif'rlt de los Centros previstos en el artícu
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. dentro del
plazo de treinta dias hábiles, contados a partir del siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado», manifestando en las mismas, expresa y
detalladamente. qUE' en la fecha de expiración del plazo de
admisión de solicitud~ reúnen todas y cada una de las con·
diciones exigidas, acompañándose a aquéllas los recibos justifi
cativos de haber abonado los derechos de examen y de for~

mac1ón de expediente
Sexto.-Los aspirantes que figuren en las propuestas formu

ladas por los Tribunales deberán presentar en el Rectorado de
la Universidad y en el plazo de treinta días. contados a partir
de la fecha de las mencionadas propuestas, los documentos
acreditativos de reunir las condiciones v requisitos exigidos en
esta convocatoria.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demas efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid 19 de febrero de 1970.-P. D., el Director general de

Enseñanza Superior e Investigación, Juan Echevarr1a Gangolti.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación.

ORDEN de 23 de febrem de 19?O por la que se con
vocan oposiciones, turno libre, para la provisión de
plazas vacantes de Profesores aqreqado$ de lnr,ti/u·
tos de Enseñanza MediC!.

Ilmo. Sr.: Para proveer vacantes existent€¡s t'n el CuerpO de
Profesores Agregados de Institutos <le Enseñanza Media (Cuer
po A 12 EC), conforme a lo di8¡:7Uesto ,,~n los artículos 46 y 53
de la Ley de Ordenación de la Enseüanza Media de 26 de febrero
de 1953 (<<Boletín Oficial del Estado» del '2";), y previo dictamen
de la Comisión Superior de Personal, y prevIo informe de la
Comisión Superior de PerliOnal, en su sesión celebrada el día 18
del mes en curso,

Este Minist.erio ha resuelto aprobar Y pUblicar la sigUiente

CONVOCATORH

Se convoca a üposici6n libre la provisión de las 250 plazas del
Cuerpo de Profesores Agregados de Institutos de Enseflanza Me
dia vacantes en los Centros que figuran en el anejo de esta
Orden correspondientes a ias asignaturas de Filosofía, Griego,
Latín, l.engua Y Literatura Espafiolas, Geografía e. Hi~to-ria., Ma
tenuiticaR. Fisica y Quimica Ciencias Naturales, DIbUJO, Francés
e Inglé.<;. .

Sólo podrú ;"eT alterada la reiación d·e vacantes con el fm
de sustituir, antes de la elección de plazas. las de un Centro de
nueva creación cuya' apertura hubiera de ser aplazada por cl)al
quier causa. por las de otro Centro, también de nueva creación,
que pueda funcionar con normalidad.

RAS f',S
1. De/Jeres JI derechos

Quienes obtengan plaza tendrán los deberes y derechos inhe
rentes a los Profesores agregados de Institutos de Enseñanza Me
dia, lo~ determinados con carácter general por la ~Y d~ .Fun
cionarios de la Administraciór; Civil del Esta.do y dISPOSICIOnes
dictadas para su desarrollo. as) como por cualesquiera otr~s que
pudieran ser dictadas para los de su clase, y vendrán obhgados,
igualmente. por lo dispuesto en el Decret.o 11~4/.1961, de 22 df"
junio (<<Boletín Oficial del Estado» ~e 13 de Juho>' sobre per
manencia en el destino V periodo obligado para la toma de po
sesisión del mismo, así como a la organización y ho!arlo del. t~a
bajo docente, y estarán obligados a desempefiar umdades <hdac
ticas de asignaturaH afines para ias qUe sus títul.os y conoci
mientos los habiliten de acuerdo con las normas VIgentes y las
que en lo sucesivo se dicten.

2. NOTmas aplicables

La oposición se regjrú por las normas de la presente convoc~

toria y, en lo no previsto en ésta. por las del Decreto de la PreS1~

dencÚt del Gobierno 141111968 de 27 de junio (<<Boletín Oficial
del Estadml del 2!1), y de modo supletorio por las demás que rigen
las oposieiones a cátedras de Institutos Nacionales de Ensefianza
Media.

En ia adjudicación de plazas será tenido en cuenta lo dÜ1-:
puesto en la Ley de 17 de .lulio de 1947 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 19 de julio)

3. Efectos vinculantes

Esta:, bases vjnculan a la Administrac.io-l1. a los Tribunales de
la oposición y a quienes tom€n parte en la convocatoria.

4. Condiciones q'lJe han de reunir los aspi1'antes

Los aspiraI1tf!s que d68een concurrir a esta convClcatoria (i€-
berál1 reunír los requisitos s¡guiente~;

4.1. Ser espaüol
4.2. Tener cumplidos veintiún afias de edad.
4.3. No hallarse incapacitado para ejercer cargos públicos.
4.4. No pade~er enfermedad ni defecto. ya sean psíquicos o

físicos, incompatibles con el ejercicio de la ensefianza. Se enten
derá que existe tal incompatibilidad:

a) Cuando el defecto o enfermedad merme de manera sen
sible las facultades precisas para la docencia. y

b) Cuando la enfermedad pueda dar ocasión a contagio.
4.5. Esta! en posesión o reunir las condiciones necesarias

para que les puedan .ser expedidos aJguno.s: de los siguientes H~

tulos académicos:
a) El de Licenciado en Filusoria y Letras, para las plazas de

Filosofía, Griego, Latin, Lengua y Literatura Españolas, Geo-
grafía e Historia. Francés Ir:glés y Alemán. .

Los Jícenciadm en Filosofl9 y Letras por la SecCión de Pe
dagogia podrfm {;oncurrir en !a~ mismas condiciones que los
Licencindo~ en otra Sección de la misma Facultad.

b) El de Licenciado en Ciencias, para ias plazas de Matemt~

tiCRS, F'isica y Quimica y Ciendas Naturales.
cl Para las plazas de Dibujo el de Profesor de DibUjo t":'<

pedido por una Kseuela Superior de Bella::; Arte~ r el Utulo. ':le
Bachill-er Superior. Quedan exceptuado:" de acreditar ia poseswn
de este últímo titulo, de acuerdo con lo disrmesw en el Decreto
765/1965, de 2;\ de marzo (<<Boletín Onciaj del Estado» de 6 (1e

abriD, jos que hubieran comenzado los estudios de primer CurSi)
en una de díchas EscuelaR Superiores en el aúo académico 1959-tiO
o con anterioridad.

4.6. No haber sido expulsado de otra oposición por frilude
intencionado en la dec!aracion de reunir los requisitos legales
cometido en los diez años anterioreR a la presente convocatm·ia.

4.7. No haber sido separado por expediente disciplinaría del
"ervicío del Estado 1) de otras Corporaciones públicas ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de funciones de este carácter.

4.8. Carecer de antecedentes penales.
4.9. Comprometerse a prestar. como requisito previo a la

Loma de pcsesjón, el juramento de- acatar los Principios Funda~

mentales (k'! Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamenta
les del Reine f'onforme 11 10 determinado en el artículo 36 de la
Ley de 1'1mci(J:larlos, artiéulo 451, 4, del Regiamento general para
el ingreso en .la Administración CivIl de 27 de junIo de 1968 y
base 24.1-6) de la presente convocatoria.
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4.10. Los aspirantes femeninos, haber realizado el servicio
Social antes de finalizar el plazo de los treinta días fijados para
la presentación de documentos o estar exentos de su cumpli-
mlent-o. .

4.11. Los eclesiásticos, poner el «Nihil obstat», conforme el
artículo XIV del Concordato entre la Santa Sede v el Estado
español. .

5. Cumplimiento de las condiciones

~.1. La cbndición de Licenciado o de Profesor de Dibujo bas
tam P1?seerla al celebrarse el acto colectivo de presentación de
los aspIrantes ante el Tribunal para comenzar los ejercicios con
forme a 10 autorizado por el artículo 3.0 del Decreto 765/1965, de
25 de marzo.

5.2. En armonía con el artículo 11.1 del Decreto 1411/1968.
de 27 de junio, ya citado, las aspirantes habrán de tener cum~
pUdo el Servicio Social de la mujer o estar exentas del mismo
al finalizar el plazo de treinta dlas señalado en la base 24 de la
convocatoria, para presentar los documentos acreditativos d~ re
unir las condiciones reque~idas para tomar parte en la oposición.

5.3; Los demás requiSItos nabrán de entenderse referidos a
la fecha de expi1'ación del plazo fijado para presentar las instan
cias,. conforme a lo dispuesto en el artículo 4"0, 4, del Decreto qut>
se CIta en el Párrafo anterior

6. Instancias 'JI pago de derechos

6.1. Los candid~tob presentarán iilicialmente ins.1.ancia por
cada un~ de las discIplinas a cuyas pruebas .selectivas deseen
ser adnlltidoo. debiendo ajustarse en sti redacción al modelo
anexo a la convocatoria.

6.2. A la solicitud habrá de .ir unido el recibo único justifi
cativo de haber abonado en la Habilitación y Pagaduria Central
del Ministerio de Educación y Ciencia (calle Alcalá, 34, Madrid)
la cantidad de 135 pesetas en concepto de derechos por forma
cIón de expediente (60 pesetas) y de examen (75 pesetas), con
forme a. los artículos 4.° del Decreto 1636/1959 y 25 del Deéreto-
ley de 7 de julio de 1949 .

Si el pago de esos derechos fuera realizado mediante giro en
las casillas reservadas en la instancia a. tal fin --según el modelo
anex{}-'--, .deberá hacerse constar su clase (POstal o telegráfico)
y el número del talón-resguardo acreditativo de la imposición
Ese talón quedará en P9der del inter€'Sa<io para el caso de una
eventual reclamación,

7. Forma y plazo de presentación de instancias 11 pago de 106
derechos

7.1: Las ~cias, reintegradas con póliza de tres pesetas
y dlrlgl";las al Director general d.e Ensefianza Media y Profesio
nal, sentn presentadas directamente o bien remitidas por Correo
a.la slgulente-direcci;6n: Ministerio de Educación y Ciencia. Re
gistro General. Alcala, 34 Madrld-14.

7.2. As1m~smo podrán ser entregadas en cualesquiera de los
Centros preVIStos en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo en su nueva redacción dispuesta por la de 2 de
diciembre de 1963 (<<Boletín Oficial del Estado» del l5). Estos
Centros, después de consignar en la solicitud la fecha en que
la reciben, prúCederán a remitirla a la dirección resefiada en
el número anteríQr.

7.3. Cuando las solicitudes se envíen pOr correo y lleguen
al Ministerio de Educación y Ciencia fuera del plazo de su pre
sentación. sólo serán admitidas si en ellas puede comprobarse
que fueron entregadas en la Estafeta. de Correos de procedencia
dentro del indicado plazo. A este propósito. las instancias habrán
de ser presentadas en la citada Estafeta en sobre abierto para
que puedan ser fechadas y selladas por el funcionario encargado
del servicio.

7.4. El plazo de presentación de instancias será de treinta
(Has contados a partir del siguiente al de la publicación de esta
convocatoria en el «Boletin Oficial del Estado».

7.5. CUando el pago de los derechos de formación de expe
diente y de examen se efectúe por medio de giro postal o tele
gráfico dirigido a la Habilitación y Pagaduria Central del Mi
nisterio de Educación y Ciencia, cuya dirección figura en la
base 6.2, el aspirante hará constar en el talÓIl destinado a dicha
H~biUtación, con la mayor claridad y precisión, los datos si
gmentes: 1), los dos primeros apellidos y el nombre; 2). plaza
de Profesor agregado de Instituto Nacional de Enseñanza Media
y 3), asignatura a que desea opositar.

7.6. Es de suma importancia para los interesados la estricta
observancia .~e lo previsto en el párrafo precedente, ya que si
la HabilitaclOll receptora del giro no cuenta con los datos expre
sados o si éstos resultan ilegibles, estará imposibilitada para ex
tender y remJ.tir a la Sección correspondiente el recibo único
acreditativo del pago de los derechos fija.dos para tomar parte
en la oposición ~r, en consecuencia, el interesado habría de ser
excluido de la lista de admitidos a la misma por falta de este
requisito.

8. Subsanación de defectos

La subsanación de los defectos que se observen será requerld.a
a _ los ~nteresados para que la verifiquen en un plazo de diez
<has, bIen entendIdo que de no hacerlo su instancia será archi~

vada sin más trámites de acuerdo con 1<1 dispuesto en el artícu·
lo 71 de la Ley de Procedimiento Adm1n1stratlvo y 5.1 del De.
creto l4JlIl968. de 27 de Junio.

R Admisión de candidatos

9.1 Transcurrido el plazo de presentación de instancia, la Di~

rección General de Enseflanza Media y Pn>fesional aprobará la
lista. provisional de aspirantes admitidos y excluidos, la cual será
publIcada en el «Bolet,in Oficial del Estado».

9.2. Los errores que pudieran advertirse serán subsanados
en cualquier momento. de oficio o a petición de los intere
sados.

9.:·L Durant.e los quince días siguientes al en que la lista
provisional aparezca insertada en el citado periódico oficiai.
los interesados podrán usar el derecho de reclamación, sin
carácter de recurso, previsto en el articulo 121 de la Ley de
Procedimiento Administrativo

9.~. Transcurrido el plazo de reclamaciones y substancia.-
das estas, la propia Dirección General hará pública también
en el «Boletín Oficial del Estado» la lista definitiva de admi
tidos. Contra ella podrán interponerse los recursos que pro
cedan, a. tenor de lo dispuesto en el articulo 121, resefis,d.o
en el párrafo anterior.

1H. Ucenóa a }O"; prote:wres oJiciaJes
Los aspirantes incluidos en la lIsta definitiva de admitido.c;

que sean Profesores en los Centros del Estado podrán hacer
uso de la licencia que para el caso de oposiciones establece
la Orden de 7 de julio de 1955 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 19 de agosto), la cual será otorgada por sus respectivos
Directores, en l~s condiciones determinadas por la citadaOr·
den, sin necesHlad de formular instancia a e.c;te Depa.rta~
mento.
1L Tribuna},:-;

11.1. Publicada la lista dp opositores se procederá al nom
bramiento de los TI'ibunales que habrán de juzgar las. prue·
has, haciéndose pública su composicIón en el {{Boletin Oficial
del Estado».

11.2. Habrá un Tribunal titulRr y otro suplente para cada
asignatura.

11.3. Los Tribunales titulares y suplentes se constituirán
por. cinco Jueces. designados por el Ministerio, en la forina
siguiente:

El Presidente y otros dos Jueces deberán ser Catedráticos
numerarios de Institutos Nacionales de Ensefianza Media; los
otros dos, Profesores agregados de estos mismos Centros.

Deberán pertenecer todos ellos a la misma asignatura obje
to de la oposición, salvo que no existan en número suficiente;
en este caso los que falten serán elegidos entre Catedráticos
y Profesores agregados de Institutos, según corresponda, ql.1e
sean competentes en la materia,

Actuará de Secretario del Tribunal el mAs IDQQerng de loa
Profesores agregados que formen parte del mismo.

12. Abstenciones y recusaciones

Los miembros del Tribunal en quienes concurran los roo·
Uvos determInados en el articulo 20 de la Ley de Procedimien..
ti.' Administrativo y conforme a lo sefialado en el artiCUlO 6.2
del Reglamento General para Ingreso en la Administración,
aprobado por Decreto 1411/1958, de 27 de junio, deberán abst&
nerse de intervenir, notificándolo a la Dirección General de
Ensefianza Media y Profesional. Por su parte, los aspirantes
podrán recusados cuando concurran en aquéllos los citados
motivos.

13. Renuncias de Jueces y caducidad del nambramiento de Pre·
sidel1te

13.1. El nombramiento de Juez de un Tribunal de opos¡"
ción constituye una comisión de servicio de obligada acepta
ción, excepto en los casos a que se refiere la base anterior o
por cualquier otro motivo de incompatibilidad o de fuerza ma
yor Las renuncias fundamentadas en cualquiera de esos su
puestos habrán de ser formuladas por escrito y elevadas al
Ministerio en el plazo de los diez dias siguientes a la fec;ha
erj que el «Boletín Oficial del Estadm) publique la Orden desig
nando el Tribunal, acompanadas de los documentos justifica~

Uvos de las razones en que se basen o de certificación médico
facultativa. si es por enfermedad

13.2. La renuncia presentada por un miembro del Tribu·
nal y no resuelta de modo expreso por el Ministerio en un
plazo no superior a diez días, debe entenderse que ha sido re
chazada y. como consecuencia. el formulante de la misma es
tará obligado a actual en el Tribunal de que se trate.

13.3. El nombramiento de Presidente del Tribunal que no
constituya éste en el plazo de dos meses, a contar desde la
fecha en que legalmente pueda hacerlo, salvo en casos de fuer
7.a mayor apreciada por el Ministerio. se considerará caducado,
pasando a desempeñar el puesto de Presidente el Presidente
suplente: en su defecto, o en el caso de que dejara transcu·
rrir otro mes sin con~t1tulr el Tribunal, el MInIsterio proce
derá a designar flllevo Presidente.

14 Cuestionarios

El ejerCicio escrito y 01'[11 de cada asignatura se ajustarán
a los cuestionarios publicados pGr Resolución de la DIrección
General de Enseñanza Media de 4 de dlciemti'e d.e 19M (<<:so..
letin Oficial del Estado» del 24).
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35. Ejercicios. NCffmas f..'01n-unes

Los ejercicIos de la oposición serán tres:
15.1. Ejercito escrito: El primer ejercicio consistirú ~m la

exposIción escrita de dos temas, elegidos por el opositor entre
cuatro sacados a suerte del cuestionario a que se refiere la
base 14 de esta convocatoria.

Los. opositores no deberán presentar Memorias ni progra
mas, smo exclusivamente realizar los ejercicios.

Los opositores dispondrán de cuatro horas para la reali?a
ción de este ejercicio, que tendrá lugar simultáneamente para
todos ellos. en presencia del Tribunal o de la mayoría de sus
miembros. sin permItirse a los actuantes comunicarse entre :::'1
ni v~lerse de libros, apuntes ni auxilio alguno. so pena de ex·
dusion, que será decidida en el acto por el Tribunal.

Transcurridas las cuatro horas y numerados en letras por
sus autores, fechados y firmados los pliegos escritos, se dará
lectura de ellos ante el Tribuna.l en sesión pública por el or~
den señalado en la base 16, entregándolos después para que
se unan al expediente, firmados por el Secreta_rio y rubrica.
dos por el Presidente,

Si la lectura de los trabajos de todos los opositores no pu
diera hacerse en esta sesión. serán cerrados en sobres firma~
dos por el Secretario del Tribunal y por el opositor, y se con
servarán, hasta que se verifique la lectura en la sesión o en
sesiones posteriores, en una urna, que quedará lacrada y se
Hada bajo la custodia del Secretario, El sello de la \lrna se
10 reservará el Presidente del Tribunal.

15,2. Ejercicio oral: El segundo ejercicio consistirá f'n la
exposición de un tema elegido por el opositor entre tres sa
cados por él a luerte del mismo cuestionario.

Cada opositor dispondrá de cuarenta y cinco minutos para.
la exposición del tema, después de haber permanecido inco~
municado durante el tiempo que el Tribunal determine. no
excediendo de cuatro horas. en que podrá consultar cuantos
libros de apuntes estime necesarios para el desarrollo del
tema. El opOSitor entregará al Tribunal el índice de las fuen
tes de Información utilizadas.

15.3. Ejercicio práctico: El ter('er ej€'rcicio tendrá carácter
práctico y podrá constar de varias partes. ajustándose a. las
normas señaladas y publicadas por ~l Tribuna].

Narmas especiales

15.4, En lRS oposiciones a plazas de- Griego y Latín, el pri-·
mer ejercicio, que consistirá precisamente en traducir. anali·
7,ar y comentar un texto clásico sacado a suerte entre varios
que el Tribunal presente y en la traducción inversa de un
texto español adecuado

15.5. En las oposiciones a plazas de idiomas modernos, el
ejercicio escrito y el oral serán desarrollados íntegramente en
el Idioma a que la oposici6n se refiera.

15.6. En las oposiciones de Dibujo el ejercicio oral cousis
tirí en la explicación de una lecci6n práctica, pudiendo utUl
:zar la pizarra. y el práctico será determinado por el Tribunal
inspirándose en lo posible en las reglas ql.le sefialó la Orden
de 3 de julio de 1942 (<<Boletín Oficial del EstadO}) del 27),

15.7. El Tribunal redactará las normas a. que haya de aJm:
tarBe el ejercicio práctico. teniendo en cuenta que habrán de
estar a dIsposición de los opositores con un mes de antjcipa~

CÍón al acto de presentacIón de los mismos únte el TribunuL
16. PTesentariém de opositores y úTaen d~' Sir twllwción

16,1. Con quince dias como mínimo de antelación. el Tri"
hunal anunciará en el ((Boletin Oficial del Estado» la fecha,
hora y lugar de Madrid en que haya de reallzarse la presen
taclón colectiva de 10.." opositores V el <:;orteo pt1bHeo para. de
terminar el orden de su actuación.

16.2. Este orden se iniciará por el opositor que sea elegido
a la suerte en el sorteo. al que seguirán los que figuran de-.
trás de él en la lista definitiva de admItidos basta el final
de la misma y seguidamente el primero de ella, hasta cerrar el
orélen con el inmediatamente- anterior al elf'gitlo por el sorteo.
17. Declaración del titulo

17.1. En el acto a que se refiere la ba!"ie anterior. cada opo
sitor deberá entregar al Presidente del Tribunal una declara
ci6n expresa y sin reservas de ninguna clase de que posee el
título académico exigido en la base 4.5, o que se encuentra en
condiciones legales de obtenerlo por haber aprobado todos los
estudios y exámenes necesarios al efecto.

]7.2. El presidente prevendrá públicamente a los opositores
de la nulidad que afectaria a sus ejercicios de oposición en
el. caso de que su declaración no r:orrer,pondjern fielmente (l

la- realidad,
]7.3. El aspirante que no presente tal decl[\ración de modo

expreso y sin reservas no Rerá admitido u la práctica de los
ejercicios.

17.4, En el acta correspondiente a esta, sesión se hará cons~

tu el requerimiento y la advertencia del Presidente. las de
claraciones de los aspirantes, los aeuerc1o:"< d,:", PXchlsión. si los
hubiere, y demás incidencias.
18. Identidad de los opositores

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a lol", o,po-
sitores que aor-editen S" id.entidad,

14. Rec1a:maei-mlf:s en el tran,';('1.u..,o ti!' lus pje1'(:i('¡o~1

19,1. Si durante las prácticas de 10.':. ejercicIoS se obseH'tl
1':1 la vulneración de las bases de h eonvocatoria o cualqUIera
otra infracción. los opositores podrán reclamar ante el Tribu
nal el mismo día de la infracción o dentro del siguiente hábiL

19.2. Hecha la reclamaci6n. el Tribunal suspenderá al fina~
lizar la sesión la practica de los ejercicios hasta tanto la re~
suelva, to qne habrá de hacer el mismo día. en qne se haya
presentado n dentro del siguiente. eOl11unlcándolo a los inte
resados.
20. E:rdusj(;T1 po'r eafl'ncia tú· l'I'quisilo>

20.1 Si en eunJqui<:'r momento tlt' la ujJosic-!on llegare ;)
{'.onocüníento del Tribunal que alglUlo de 10$ aspirantes ('a.re{'(~
de cualquiera de los requisíto..<; exígído..", en la cOllvocatoria, l~
excluirá de la misma previa audiencia del interesado. y pasara
el tanto de culpa a lá jurisdicción ordinaria si apreciara inexac-
títud en la declaraeióIl que formuló, _. . ,

20.2. E.I 'tribunal eomunicarú en el HlISmO Ola, la, ex-eluSlOl1
decrt"tada :J Ü1. Direcdón General de Ensefianza Media y Pro
fesional, la cual detel1ninal'ú ~i debe ser inten'1lmpida o no la,
oposición. . > •

20.3. El a.~p¡rante exclwdo podl'a mterpo-ner recurso de a]za
da ante la e-xpresada DÍl'€eción General en el pla7..o de quince
días. confonne nI artículo 122 Y sigUientes de la Ley d~ ~~e
dimiento Administrativo, La resolución Que acuerde la DlrecC!on
Genera J de Ense-ñanz..'\. Me<li a y Profesional agota,m la vía ~<?IÜ
nistrativa y ('ontra ~lla ~ahrá interponer l"f'CllrsO de repo.<;lc1Ól1.
de aCl1t'ldo wn el nrtklllo ]26 (lf' 18, misma L-ey.

21. Otras /acultadc.'? df'l 'l'rilJlllw!

Durante el peeriodo de de&1rl'ollo de los derciicos, el Tribunal,
por mayol'.Ía- de Votos. resolverb con fuerza ejecutiva cuantuK
dudas surj an en la aplicaeión de estas n01'~s y lo que debe
hacerse en casos impl'evi'3tos. SUs acuerdos serflTI inapelables

22, VotacitJ71Ps JI propu.esta de 7lornbramiento.~

22.1. Al final de {'acta ejercicio el 'T'ribullal resolvel·á por
mayarla de votos sobre la aprobación o elíminación <le loo ~po
sitores que hayan actuado. El orden de votación. de los lf!.lem~
bro..~ del Tribunal sera el inverso de aquel con que apareCIesen
en la resolución que Jos nombn? . _, .

22.2. Al terminar los ejereiClOs <.le 1:1. OpüSlClO!1. el Trl~una]
formulará la lista de aprobados. cuyo orden s-enJ deternuIUldo
mediante oportuna votación, ¡::in que su número pueda ex~~t
al de las plazas 3J1unciuda-s a oposición. El orden de emis~Ol1
de los votos será el mismo establecido en el párrafo antenor.

22,3. Las opositores aprobados elegIrán ~u pl?-Za por el orden
que ocupen en la, Us-tn, entre hlS vacantes me}ul<la..s en e] anexo
de la presente convocatoria. , _ _

22.4. El Tribunal, tan pronto {'omo b. elecelon haya. ttmdu
lugar, r.edactRri la propuesta dfi:> nombramiento ,de los Profesori':~-,
agregados, la cual habrá de serflclevada a.l Mmisrer:io de Edu·
cilción y C'ipncia eXI pl plíl20 de rrf'S dias

23. A¡YfObados que e:cceden del número de pl«:rafl ccrm:ocadac~

E:n (.] 5upue;to Qf' que el número de opo:>sitores que aprobaran
todos 10,', e-jerckios fuese moyor qUe el de plazas a proveer, el
Tribunal a los únicos efec.tüe; (.Íf' 10 previsLo en el Decreto 1411/
1968. de '27 de junio. y en la bus-e 28 de es~,a ronvocatona. ~~r'
mulara üna relación comprensiva de los mmmos, Esta relaClon,
ordenada eon arreglo al procedimiento seguidQ paJ'a la l1s~a. de
aprobados dentro del número de p!~as a.nUl?-~9.da$ a OpoSlO?fi.
se hará eonsta:r en el acta de 13.- ultnna. seslon celebra-da f.O; _tra
acomllaüando a la. propul'I.<;ta. t.le nonÜ:>ra.mÜ'utn<-' de qnf' trata. el
párrafo ant-flriOL

24. DO('I_anellt08 cmn1J[t7I1CnlarioS" eülfUll/PS ?I pspeeia!eR

24,1. Los upositores incluido~ en In propuesta, (.j(, .n(j~nbra
mlento habrán de presentar. dentro <le 10..." t.remta dlHS.:~lg111e!lte-;;:
a. In. fecha de aquélla, en el Registro general <Id Mimsteno ti
en cualesquIera de los Centros a. que se l'e'fiere la. gase 7.2. c~n
instancia dirigida a la Dirección General de Ensemmza Medm
v Profesional. los documentoo siguientes:
- 1) C'~:rtificación de nacimiento f'xpedkln. !.H-,¡' el Registro Ci-
vil correspondiente. .

2) Certificación negativa, de antecedentes ~nales expedltla
por el Registro Central de Pena.{loA y R-ebeldes.

3-1 Certificación de no padecer afección tuberculosa alguna
o estar definitivamente curado {le la que hubiere padecido. Esta
certiflcad6n tendrá que Sf'r expedi.da por un Mé-dj,CQ e&peciaUst.'1
en Tísiologin. nl servir.·.io <le la Sanidad NndonaJ. o si no lo hu,..
biera en la localídad del domkílio del aspírante, por cualquIer
Médko especialis1a en Tisiülogía, ('on f>l visto bueno df' In. Jefa
tura. PrOvincial de Sanidad.

4) Cer(,iflcado de no padenr (¡tfa enfertl1eJs-:1 }li <1efect-(),
ya sean psiqui-c.os '-' físicos, incompatib1e-s COll el f~Jercieio de la
enseñunza. Hn-brá de ser expedido por un Médi('o del Cuerpo
de Sanid.ad Nacional. o ca.so de no exIstir ('n la loca1ídad del
domicilio df! aspirante, por {'.ualquíer Mkliro, con el visto bueno
de la .JeJutm~t Provlnc-1aJ de sanidad.

5, El titulo a,cadémíco exigido para tomar partE' ('TI la opu
skión, cuando hUb-íera sido ya e-xpedklo ,,:,€: justitlcarJ- con uno
cualqUiera <:le- los siguientes dvcurnentos:
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a) Por un testimonio notarial del mismo.
b) Por una fotocopia debidamente compulsada por un Cen

tro ti Organismo del Mintst·erio de Educación y Ciencia a la que
irá unida el resguardo de tasas por compulsa. '

Cuando el eXjoediente para la obtención del titulo estuviera
en trllmitaci6n y no hubiera sido aún expedido aquél, se justi
ficará este extremo por cualquiera de los siguientes documento,.,,:

e) Por una «orden supletoria)} de la Sección de Títulos del
Ministerio.

d) Por una certificadón académica acreditativa de haber
aprobado todos los estudios de la Licenciatura o de Profesor de

o Dibujo, con indicación de la convocatoria en que terminaron,
así como la fecha en que fué realizado el pago de derechos para
la expedición del titulo correspondiente.

Los Profesores de Dibujo deberán remitir, además del docu
mento acreditativo de que están en posesión del título o de
haberlo solicitado, una certificación en la que de modo expreso
conste el año académico en que comenzaron los estudios del pri~
mer curso de la carrera.. y si estos estudios los hubieran comen
zado en el afio académico 1960-61 o posteriormente, en lugar de
la in<iicada certificación, habrán de presentar un testimonio no
tarial o fotocopia compulsada del titulo de Bachiller Superior.

Todas la..c; certificaciones deberán ser reintegradas con póliza
de cinco pesetas y estar acompañadas de los resguardos de tasas
correspondientes a su expedición.

6) Declaración jurada por la que el interesado se compro
mete a servir a Espafia con absoluta lealtad, al Jefe del Estado,
estricta fidelidad a los principios básicos del Movimiento Nacio
nal y demás Leyes Fundamentales del Reino y a poner el má
ximo celo y volunta-ci en el cumplimiento de las obligaciones del
cargo de Profesor agregado de Institutos Nacionales de Ense
ñanza Media. .A.simismo, mediante esta <ieclaración jurada. debe
rá acreditarse que no ha si<io expulsado de ningún Cuerpo del
Estado· o de otras Corporaciones públicas por resolución guber
natiVa ni por fallo de Tribunal de Honor.

El documento 2) habrá de estar expedido dentro de los tres
meses anteriores al día en que termine el plazo señalado para
su presentación en esta base, y los números 3) y 4), con poste-
rioridOO a la terminación de los ejercicios de la oposición.

24.2. Documentos especiales:

1) Los edesiásticos presentarán autorización expresa del 01'
dinario, conforme al artículo 14, párrafo 8('gtU1do del Concordato
con la Santa Sede.

2) Las mujeres, certificación acredita.tiva de haber realizado
l:l. prestación del Servicio Social o de su exención, si así proce
diera, expedida por la Delegación Nacional de la Sección Fe
menina.

3) Quienes no sean españoles d~ origen e igualmente las
español~ ca.sadas con nacionales de otros paises. docwnentos
<lel Registro CiVil o consula,res que acrediten la posesión actual
de la nacionalidad espafiola.

Quienes se encuentren en alguno de los supuesto.." especiales
a que- se refiere la Ley de 17 de julio de 1947, 10 acreditarán
preU'ntando aquellos documentos probatorios que correspondan
de los enumerados a continuación:

4) Los caballeros mutila<1os por la Patria, copia certificada
de su titulo o tarjeta de identidad, con el visto bueno de la
Comisión Provincial de Caballeros Mutilados.

5) Los Oficiales Provisionales o de Complemento, certifica
ción que consigne con. toda claridad si el interesado posee la
Medalla de Campaña o reúne las condiciones necesarias para
su obtención. Esta certificación deberá ser expedida, precisa
mente, por el Jefe del Cuerpo o Unidad en que los aspirantes
¡;irvan o sirvieron; si éste hubiera sido disuelto. expedirá la Cet'4
tificoción el Jefe o autoridad. que se haya hecho cargo de los
documentos correspondientes.

6) Los antiguos combatientes, certificado expedido por la Je
fatura provincial de este Servicio.

7) Los ex cautivos por la Causa Nacional. certificación expe·
dida por la Jefatura Provincial correspondiente.

8) Los huérfanos y otras personas económicamente depen
dientes de las VÍctimas de la guerra y de los marxistas, certifi
cación expedida precisamente por el Comandante del puesto de
la Guardia Civil de la residenda habitual del interesado, en
la cual se consigne con. exactitud si éste dependia económica~

mente de alguna de aquellas personas por carecer en absoluto
de otros medios de subsistencia.

25. FU1lcionarío8 públicos

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos esta
rán exentos de justificar documentalmente las condiciones y re
qui!itos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar en tal caso una certificaCión u hoja de ser
vicios del Ministerio u Organismo del que dep.endan. en la que
constarán de modo expreso los siguientes datos:

a) Indicación del Cuerpo a que pertenece, número de Re
gistro Personal que en él tiene asignado y qUe se encuentra
en servicib activo.

b) Lugar y fecha de nadmiento.
c) Título académico que posee y fecha de expediCIón.
d) Que se hallan en posesión. en el caso de personal feme

nino, del certificado acreditativo de haber realizado el servicio
Social, indicando fecha, de· su expedición 0, en su defecto, la del
certificado de exención de dichos servicios.

Cuando en las certificaciones no puedan hacerse constar los
datos señalados en los anteriores a;partados c) y d) por no
obrar en los expedientes persona.les de los interesados, éstos
deberán remitir separadamente los documentos que lo acrediten.
de acuerdo con lo dispuesto en la base 24.

20. Plazo obli{jQ.lo1'io para la prpsf'nlacítin dc los documentos

Los aspirantes propuestos vienen obligados a presentar los
documentos acreditativos de que reúnen las condiciones y re
quisitos exigidos para tomar parte en la convocatoria. tal y
como han quedado reseñados, en el plazo de treinta días si
guientes al de la publicación de la lista de aprobados.

27, Nulidad de las actuaciones de los aspi,rantes

Aquellos aspirantes que en el plazo obligatorio fijado en la
norma anterior dejen de presentar los documentos a qUe la
misma se refiere. no serán nombrados y les serán anuladas t04

das sU!'> actuaciones en la oposición. sin perjuicio de la respon
sabilidad en que hubiesen podido incurrir por falRedad cometida
en la instancia, a que se refiere la base sexta. o en la decla
mción presentada ante el Tribunal.

2R Adjudicacüín df' H(('(mtes ]l0r r(',wncias y falta de doc1(4
1Il.P1/,[aci,ón

28.1. Si alguno de los aspirantes que hubieren obtenido vo
tación favorabl-e para pasar n la elección de plaza desiste de
RU derecho C011 anterioridad al acto de elección, mediante es
crito en el que expreRamente renuncia a que se le adjudique
plaza. presentado al Tribunal, éste volverá a reunirse para I'€C
tificar la relación si procediera y para formular propuesta adi
cional a favor del opositor u opositores que, habiendo superado
todas las pruebaR, no pudieran figurar en la lista de aprobados
por no ~ner cabida en el número de plazas convocada."\.

28.2.. Las plR24S de los aspirantes que no se nombren por
haber dejado de presentar sus documentos dentro del plazo obli
gatorio. así como las de los que, dentro del plazo citado, renun
cien de manera formal a la que hubieran elegido, serán adju
dicadas a los aspirantes. si 108 hubiere. incluidos en el acta de
la última sesión. conforme a lo determinado en la base 23 de
esta convocatoria y por el orden que en 1rl misma figuran.

29. Orden ele ('oloeuchiu en rl Cuerpo

Quienes .sean nombrados Profesores agregados en virtud de
esta oPosición ingresarán en el Cuerpo de Profesores agregado.."
de Institutos Nacionales de EnseÍlanza Media y serán incluidos
en la relación de dicho Cuerpo, ateniéndose al orden de priori
dad que establece el artículo ~)7 clf' l~, Ley de Funcionarios, de
7 de febrt>rü de 1964.

31), Toma de ¡Joseshjn

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 36, apartado d),
de la exprer..ada Ley oc Funcionarios, el plazo para tomar po
sesión será en todo cnso de treinta días h~'tbiles, siguientes al
de ln. publicación del nombrameinto o nI de la notificación de
éste al interesado

Se entenderá que renuncian a su empleo los opositores
aprobados que no tomen posesión de su cargo en el plazo
señalado, Ralvo ('11 caso de prórroga, concedida. en la forma re
glamentaria por la Dirección General de Enseñanza Medio. y
Profesional.

31. Recursos

La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se
deriven de ellas y de la actuación del Tribunal podrán ser im
pugnados por los interesados en los casos y en la forma esta~

blecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

32. NornlYranúenfo interino

El dia 1 de octub-re del año actual, los opositores aprobados
tendrán Preferencia para ser nombrados Profesores adjuntos
interinos de las plazas que hayan obtenido. las cuales desempe
ñarán con tal carácter de interinidad hasta que, aprobado el
expediente de la oposición, puedan tomar posesión de dichas
plazas como Profesores agregados.

33. Nombramiento en comisión

Si al vencimiento del plazo posesorio ordinario no pudiera
álguno de los opositores aprobados tomar posesión de su plaza
en uno de los Centros de nueva creación al que hubIera 81do
destinado, por no haberse iniciado las actiVidades de éste, el
Ministerio le nombrará en comisión como Profesor agregado
para ímpartir las clases de su asignatura en cualquier Centro
oficial o adoPtado por el Estado que se encuentre situado en
localidad de población no superior a la del Centro cuya plaza.
hubiera obtenido en la oposición.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V, 1. muchos años.
Madrid. 23 de febrero de 19'70 -P. D., el Director general de

Enseñanza Media y Profesional. Angeles Galmo.

nmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profes1onal.
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MODELO DE INSTANCIA

PólIza ele tres pe
setas; RU falta
Rupone la exclu·
Hión del oolle.!-

!ante

OPOSICIONES A PLAZAS DE PROFESORES AGREGADOS DE l. N. E. M.

Asi¡nntnrn

Apellido seguneto Nombre

I 1 1
Provincia, Feeha nacImiento

1I
Expedido en Oia Mes Afio

I I
Calle, plaza, avenido, Núm. tiÚCn,lídnd

Número

Localidad

ApellidO PI' ¡mero

__-,11 _

con D. N. 1.

n:;¡l,ur:tl {]f'

N.o Rgto. Personal (ll

1__-,

Domiei1i~lt)s n. efeetos de notificaciones (':!I

suplica. a V. L ser admitido a las pruebas de ¡::lS oposiciones reseñadas en el encabeZamiento
de la presente solicitud. a, cuyo fin declara baio su estricta rCfipansabilida,d que reúne toores .TI c::I.da
un.a dt> las condiCÍones exigidas en la convocatorb

febrero 197011~~_
FecllO del «B. O, K¡)

Que se compromete. en el caso de resultar aprobado, a jurar acatamiento a los Principios Funda...
mentales del Movimiento Nacíonal y demás LeyeR Fundamentales del Reino, y haber abonado 13;)
pesH::ts u la Habilitación y Pagaduría Central del Ministerio de :E:ducación V Ciencia.

por

(51

('n concepto dr> derechos por formación de expediente y examen.

Dios !?:tJ:),rdf.' n V. 1. muchos aflos.

a de
'Firma <1..1 SOliCJtfl.rJtBI

.H de 19......

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DF: FNSE~ANZA MEDIA y PROFESIONAl,

(1) A rellenm cuando el candidato !Jf'I:tenpzea ya ~l Illgún Cuerpo doc('ute, :lun cuando Sf' tmte- del ti1" !B pJ¡mn objeto de l.
oposición.

(2) 11".3 de gran interés. este dato para ¡¡"egura!' el recibo por parte t!pl Hs.pirnnte de las (,omunlenci"n('" rf'lrrpirmadas con la
c:onvocatoria que le puedan ser dirIgidas en caso necesario.

(3) Se hará consta,r, según se haya verificado: directamente, giro post.a.l o telegráfico,
(41 Número del resgtlurdo del giro len el caso de que éste haya sido el medIo utIlizado para abonar Jos derecllOs). Se recuerda

Que en resguardo del giro, que ha de quedar en poder del interes.."I.do para una eventual reclamación. habrán de consi¡;¡nar neceSfl....
Fiamente con toda clarIdad. nombre y¡ d~ apellidos del aspirante as! como In ustgruttura 'i el CUerpo a que pIde oposItar.

(5) S.I el pago de lo!; derechos ha sido llee-ho directamente en la ItabHitacl6n df'l Mtn1qtprlo, f'-1 recibo e:xpedido por é.'1ta serÍ!
unido n la instan('.!a. y en la casma cou<;tar{{' \(812 neompafin. redbo}}.

Para evitar cualquier confuSión se rueRa qUt~ los datos de ltt mstanClrt se escriban a máquina o. de no ser ello pasible. utili
?Dudo~ de- imprenta.
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"- N E ,í O

]'t~!l di' Ll'JJ)l'í'"al
:~:Jn t.an-(j,,¡· l. f ('lTl(']~; 1l(

;-';ol'in l,f{'n1('11in(;)

Vnldf'ppúa~<

VnIlado1icL «(N\lIH'J. di' Arce»,
Villn('al'nllo
Vi¡('l'ia lj'em"ninü1

':\lI)L<)," N:lCiúnr-tlp,: de En·
'1")larva \1i',li;l flf>:

H{~;~:l1;L'lI i
C::ldl/ (:"~iwnHlOt.

"';clin
Ho,...,pi,:\ '0" w Uohl'~gat,

LarNlo
M8ni'~p!-,

Nuipc-

r'(j~¡:eTa(L\

!:'I;,.!f,vnjr;:) l.mnseulíno).
1'1':11 d., L,)oijl'p(mt.
HorH1:1.
Sf'\illa. v!::kCe{lH'nl (barrio El

T:¡.rdón,1

li"i:il.liln~ Nadonalf'-s df' En·
,;llunz:1 Mpdí::l de:

f,c!nf>-nino).
!ll('llmo).

(\li):.ter:l (Alicante).
AL,ecira:s 'CádizL
Chl.lrl'lau¡l de In Vegn (1'f:'m{'·

llJrl[1) ¡Granada), 
Hué:-.cn l' <, Granada),
.J;'lvpa (Alicant.e).
,r<:>I'P':';: de lo,'; Caballeros (BRda·

101,)
:\1:; :'Ll,)'plJ ¡ Barcelona).
Vllhllr:JJ){';1 de ios Barro., (Ba·

¡(ti'

i-\li'{'cir;l< ,C<lUi/1
Adra IAi¡nerÍn¡
'\lllaurin el Grande (Málaga),
A,'modóvnr dei Campo (Ciu~

dae! R"al \
Al'riondaR-Parrf's (O"iedol.
J:.~f'mbib]'(' fL.eón)
La Oro(,lva (Tt"nf'Yifl'1<
Bota ,C:·ldi</).
S:1.'1 F'f'rn:llHl,) dI' 1-1 (' n n r t' $

-Madrid)
'1'crrijoi' (Toledo).
'J.:lif1.l;07;l ¡masculina,. núm. 2).

:~~f'c('ione". Dele,gudas de:

Barcelona, (<Barrio Montb.'lu».
C¡lllj"'tf'fln jZaragoz9).
ChUITltma de la Vega (Grn.na-

da! !,ma"culina),
! Fel'n:~m Núfiez /Córdoba)'

Lfi Orntava (Tenerife),
Matan', lBaeCf'10na.).
M,,-din;J del Campo (Vallado-

I iü, ¡femenina),
Pt=./uek. df" Alarc(m (Madrid),

.'\l!.ÜÜllP:'
f.)l?:nif':,.
B:1TCf'loll:.1. «BOSC(¡l1»
Burgu" liPInf'ninOI
Hupl\'(1
M.~l"idü

>Jan:¡!ll1ol'al (]p la Mata.
S3D P<:>rnnndo Wádiz),
S;\n1andpl' (femenino),
Sorra ,i'i'n1pnino)
8tH'el
TUT'!':1sa
Vtlez·:\-1~tla,Q8

¡ V illaearrjl];¡
Vinnroz
I,arur;úlil ¡fl'!iwnmo).

QUfll'lH'M)

NIITUR"tr:S}¡«CI¡':NClb

í¡ ({FíSlt'\

fn.<ti!.1t;¡'}<: N :Ci("lJ~):"S

seün ¡Fa \!f"'dh ,l.p

Aleo,v (Alwanl.('l.
Córdoba lma,<.;culina'
l-juéS{~Hr ,Or8.!I:leift'
La Unión I Murcia\
Hola (C:úli7)
/'.arJz·o;;:a ;mn"{'lll:!i~i

Institutos NacimLi f'-' dI' F:1~

~f'fl:1nZ[l \1f'e\h; dI'

fnstitutos N;:tCl0l1:11i 'ir' F:n
sHionza ¡VIN'Ií:1 (11'

Agiiime,,-
B:JTcelol1[¡ ((8. ,1, "--l' ,](. C[d~l'

sant'),
Denin
Guenüca
Jaca
,J~ltiva.

Lap- Pa HU," ,,¡1~1: [?'.{'¡i\(""
taSi).

LUal'c:)
Mé1'1d~L
On-díl
Prat dt~ Uobl'~'c~:d

Tarrasa.
Vitoria (fernenínuJ
Zamora (ma.seulino'
Colmnw.r Viejo.

Al],'!".
Est.f'pona
Granollel·."
Guernica.
Nllvslmoral de Jn Mf1t:J,
PalllploD:l (tt'iUl"nirlcl

AlcO'i' (Ali<.'anh'\.
Aloro (Múlagal.
Atart-e (Granada'
Barcelona, ({Bnrrü, S,HI :VHlr

tin».
Castellón (ji" L, Ph'p ~1 I nln'('ll~

linal
Castl'o-Urdinlt:'.~ \,Sant¡¡lHiPl' \
Cocentaina \Alicanff'l
El Arahnl ISe,:i11a'
T:ll}€rnes d,~ Vnlldígn:, 'V8;(')I,·

cia).
VilJafl'unCl ,11" :0" nnlTO~' lH;l

da.iol.\

Ak(J;' ¡A:!(;~!jj:('

8ül'.l::-1, IZ;~ rago.".'¡'
Carcagente t V[dt"l1C.ln,
Castro del Hio ,C!l]r!nh:i'
Rlcl1e IAH(',lll'~'

Grado (O\·i{·oo.
Cuadix lGran::td:<'
OndúlTuQ ¡ Vi/{';).":l'
Ht"IlS ¡TUnagoll<l ¡

[(,)'iol'fl ,Tarl';U',',jl\:l ¡

Ajc~lzat' d", S~'.n .11 ;1):

Cm'tag-€n:¡ (h'nwn"
Mél'idu.
Onda
Oríhuela
Requena
San Fern8.nnn IC,¡!.i¡/,
Santa Cnv n' la P:, In"1
3eVlll:l, "VfLI'/ilIWIl'
Ube-cia

: utrera.
Fn- ; Valencia. (,Cid C:lmpe:llkrlt

VilLwre8 l-Zum:1 rT::W~)

i Zafra.

«MATE M ÚICc\S))

Aguilal' de l::'t Frontera rcúr·
dobal.

Alhaurin el Grand€' íMülne:DI.
Almemlralejo (BadajO/).
Bujalance (Córdoba)
Canga" de Narrea (Ovif'c1o'
Coria del Rio (Sevilla J
Crevíllente IAlicantf' i.
El Araha] (Sevilla).
Guadix IDranada1.
Júvea (Alicantf'l
Zaragoza Imasculina. n!~l1n 1)

Institutos Nacionnlf's de
seflanzu Media (lp:

Basami. 2.'
Cartag-enn i fenwninü)
Cuenca (ff'n1Pnino) ] ~

Denia, 1.-"
El Palmar. 1 ~

Fabero. 1."
Getaf€'. J."
Gíjon (mixtOl, l:t
Icod df' lo::; Vinos
Jaca, 1."
La Bafieza, l."
Madrid. «Quevedo),
Molina de Seguro, 1,:>
Murcia (masculino, nÍlm, 21.
Navalmoral de 12 M~lt:?l. l •
OUva. 1
Pala de Síercl, l.~

Tu~J:¡¡. J.'
Valencia. «1sabr,l di' Yíllflna.,lJ,

segunda.
V¡toria (femenino. :"

;)i «Gr.OGR"Fi,. r HISTomA))

St'Yilla «MCir¡itw/ \!'A1'~,:)~':))

pl'lllWr<)

Soria ! maS('lllin<l'
Tudehl
Utrera.
Valencia «(l<,íA'] ,l. \":i]I"l~I))

primer:')
Vidl.
Villeno
Vinaro¡

Secciones Delegadns (if':

Seccionf's D('l1~g:1(lD," lit'

Adra \AlmerÍfI!.
AHmt.el'a \Alicankl
Alhama (Murcia!.
Almagro (Ciudad Real I

AlmUÍlecar (Granada!
Arenas de San Pedro lAviJa)
Fregenal de la Sif'rrn ¡Bnda-

'OZ)

N~ije'r3 (LogTOño),
Ondú1'l'oa IVizca\'D
Sala,,; i Oviedo).

Institutos Nncíonnlp" [il' E:11~

SeflanZil M{'(lia de.

Aller, L"
Arn~cife de Lanzarote. l·'
Cal'tagena (femenino ¡.

Ceuta (femenino!.
Ciudad RodrigD.
Durango, 1."
Estepona, ].~
kod de los Vinof'.
La Estrada, :?'
Laredo l.a
Las Palmas (masf'lllino, nllme~

ro 2), Lo
Madrid, «San Isidr(»). :."
Montíjo. L"
Murcia (fell1Pnino. numt>nJ :~l<

primera,
OüatR-, J."
Santa Cr'tw dp 1:'1 P;1)m;:¡
Sueca, l.~

Vinaro7" 1,"
Zafra, J.n

BaeZfl
Ba&'"lUl'.i.
Las Palmas. (;:B," Es{~alerit.ns).

Madrid. «B." EnlH'vias»,
MantUo.
üñate.
Sabnclell-Tarras3 j femenino ~.

Utrera.
Valencia, «Juan dI" GRra,V»),
VkIl.

4) «LF:NGUA y LITERA'fURA
EEPAÑOLAS»

Aller.
Candús
COI'Il¡;>ll;l.
Cut'l1ca (mnsellllnül.
Dos HCl'l11ann.-;
El Palmar.
Estepona.
La Baneza.
La Lagtma rmasculino).
Lns Palmas (masculino núm(>-

ro ?l,
LoJa.
M,üaga (mixto \.
S::m Pernando (C:'HH/ \
Utrera.
V illa,iovosa.

2 \ «GRIEGO»)

Institutos Nacionales dI" F.n
sehaoza Media {le:

Institutos Nadonales de En
st"flnrl"a Media de:

l' I<PIJ.OSOf·fl»

.'\lcalr. la Real.
Pral de Llobl'egat,
Calatayud.
Don Benito - VillnnuevEl de la

Se-l'enn.
Durango.
Ekbe.
El Ferrol del Caudillo (ff'nw-

nino), 2,"
La Bañeza.
Murcia rt'emenino, nú:m. 21, 1."
Navalmoral de la Mafa.
Orense (masculino). 1,JI.
Plaseneia,

Institutos Naciol1Blf-c; {je En
señ:mzfl MediD rlf"

3) «L,\TiN})

Institutos Nacionales dE' F:n
señanza Media df"

Ag'i.íimes.
Aranrla de DUf'l'<'L
EcUa.
Estepon:'::L
Laja.
Luarca.
Navnlmornl de 18 Mala.
Puertollano.
Tarrasa.
Utrera.
Vílla{'al'l'illo.

Se('(':jone~ Delegndas de:

Arganda del Rey (Madrid ¡.
Guadix (Granada).
Mf'dina del Campo lVanado~

lid), femenina.
Quintanar de la Orden (To~

ledo).
S a n Baudilio c1f' Llobregat

IBarcelona),
S a n Fernando de Ht>nares

1Madridl.
Taberne" de Valldigna (Valen

cia \.
Z8ragoza lmasCll1ina. pume

ro :2 l.


